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DE LA

i,!t,i ieyci J/ Îat ditpooiciones dèl Snbierno fim obliga
torias para la cripifal de provincia desde. gué te, j.'iibiican 
o/idalninte en ella, g desde anatro dimi despuit para lot 
ierndt oi ebios de la tniwta provincia. (Lky mi 3 im No- 
TIKUBIl ( UK 1837.)

StlSCRlClÔN PAliTICULAR
En Córdoba: Ün mes, 3 pesetas,—Trimeatte, 8,26,—Sets meses, 

16,611.—ün año, 33.
PoBBA DU Córdoba: ün mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,‘2&.—Seis 

mese?,. 22,60,—ün año, 46.
Nimiero suelto, 38 cénts, da peseta.

SE rOBUCA TODOS 00» OÍAS, KXCBBTO toa EIUMINGOÍ

¿os Leyes, Órdenes y anuncios gw se mandett publicar en los 
Bodetihes Oficiaiss «a Aun de reptifir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de lo 
numcionados periódicos. (Ordenas os 2 os Abbil, os 8 y 21 
UK OOTDBEE DK 1864.)

Presidonck dei Consejo de Ministros.

(0-aceta del Jia 26.)

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(q, D. g.) y s« Augusta Beal Familia 
ooutinúan en el Real Sitio de San II- 
defouso sin novedad en su importante 
salad.

Consejo de Estado.

RÉAÜ DECRETO

DON ALFONSO SID, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de Es- 
pafia, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

“En el pleito que, ante el Consejo 
de Estado, pende, por recurso de ape
lación, entre D. Cirilo Infante y Ro
dríguez, en nombre propio, recurren
te, y la Admisiatración general del 
Estado, y en su nombre Mi Fiscal, re
currida, sobre revocación de la Real 
Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de Noviembre de 1884, 
relativa al abono de eervicios y mejo
ra de jubilación del demandante:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que declarado cesante en 30 de Ju- 

ido de 1868, por supresión del cargo 
de Visitador de consumos de Vallado- 
lid, solicitó D. Oirilo Infante que la 
íqpta de Clases pasivas le cíasibeara, 
ylfi clasiflcil, on efecto, en 23. de Se
tiembre de aquel año, reconocí en do le 
pomo de abono veinticuatro a&os, nue
ve meses y tres días de servicios, y el 
sueldo de 300 escudos en concepto de 
PPsaute:

Que nombrado en 29 de Febrero de 
1879 Aspirante del Tribunal de Cuen
tas, continuó prestando sus servicios 
en el Tribunal, basta que por Real Or
den de 9 de Mayo de 1884 se le decla
ró jubilado:

Que en instancia de 28 del misino 
mes de Mayo solicitó Infante su clasi
ficación; y babiéndose procedido á la 
revisión del expediente, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 1/ del Decreto 
ley de 22 de Octubre de 1868, remitió 
la Junta de Pensiones civiles al Archi
vo de Alcalá, para que fuera compul
sado un extracto de servicios, del que 
resulta que el interesado desempeñó 
el cargo de Celador de protección y 
seguridad en esta Corte desde 23 de 
Abril de 1840 basta 24 dé Setiembre 
de 1843, que cesó por haber pasado á 
otro destino:

Que el Archivo dé Alcalá sólo com
pulsó los servicios desde 1846 en ade
lante; y remitido el extracto al Tribu
nal de Cuentas, resultó Infante com
prendido en la nómina del ramo de 
protección y seguridad desde Abril 
basta Setiembre de 1840, pero no en 
la de Enero de 1841, en que se acredi
taban los haberes devengados en Oc
tubre, Noviembre y Diciembre ante
riores, sin que consté la causa de que 
no figurara en ella;

Que con vista de estos antecedentes, 
la Junta dedujo de la primera clasifica
ción la diferencia entre los tres años, 
cinco meses y un día que entonces se 
abobaroh ftl interesado, y los cinco 
pjesee y ocho días compulsados por el 
Tribunal de Cuentas, y declaró que no 
eran de abono los servicios prestados 
en este Tribunal desde 26 de Febrero 
de 1869 hasta l." de Abril de 1873, por 
nombramiento del mismo Tribunal, 
eupuesto que no reunía dicho nombra

miento los requisitos que determina el 
art. 6.“, regla l.“ del Decreto-ley de 
22 de Octubre do 1868; y en su conse
cuencia, reconoció a D. Cirilo Infante 
treinta y dos años, diez meses y vein
tiocho días de servicios, y le declaró el 
haber anual de 1.200 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 2.000 que le 
sirvo de regulador:

Que de este acuerdo se alzó Infante 
para ante el Ministerio de Hacienda, y 
fué confirmado por la Real Orden de 
10 de Noviembre de 1884, expedida de 
conformidad con el dictamen de la Di
rección general de lo Contencioso:

Vistas las actuaciones oontencioso- 
administrativas, en que consta.

Que contra la anterior Real Orden 
dedujo D. Cirilo Infante demanda ante 
el Consejo da Estado, suplicando que 
fuera revocada, y acompañando: pri
mero, una credencial de Celador se
gundo de protección y seguridad ex
pedida á su favor en 23 de Abril de 
1840, en la cual hay una nota firmada 
por D. Carlos Samaerin que acredita 
haber tomado posesión el mismo día 
23 de Abril, y otra de cesación que di
ce: “Esto empleado cesa en el dia de 
l^*^y P®^ pasar á otro destino, hablando 
seguido ein interrupción en el tiempo 
que lo ha desempeñado hasta el día de 
la fecha, Madrid 24 de Setiembre de 
1843.—Antonio Arroyo; y segundo; 
un título en que consta que el deman
dante fué nombrado por acuerdo del 
Tribunal de Cuentas en pleno, Aspi
rante do primera clase en 3 de Febre
ro de 1869, y qu e desempeñó este car
go, hasta que en 29 de Marzo da 1873 
fué nombra lo por el Gobierno de la 
República Auxiliar de la clase de sex
tos da dicho Tribunal:

Que no habiendo ampliado su re
curso el demandante dentro del plazo 

que al efecto se le concediera, se em
plazó áMi Fiscal para que le contesta
ra, como lo verificó, con la súplica de 
que se absuelva de la demanda á la 
Administración, y se confirme la Real 
orden impugnada:

Visto el art. 46 de la Real Instruc
ción de 10 de Febrero de 1860, que 
exige como documentos indispensables 
para la decís ración de haber en las si
tuaciones pasivas de cesantía ó jubila
ción, las copias literales de loe nom
bramientos que hayan obtenido los in
teresados, la toma de posesión de los 
destinos que hubiesen desempeñado y 
certificaciones del tiempo que sir
vieran:

Visto el párrafo último, art. 2,’ del. 
Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, 
que dispone que “al Tribunal do Cuen
tas se pasarán los documentos que so 
refieran á servicios civiles para la 
compulsa con las nóminas aprobadas.»

Visto el art. 6.’ del mismo Decreto 
1^7) 9^'’ ^’®®- “^8.ra la declaración 
de derechos pasivos à los empleados 
civiles cesantes y jubilados se aplicarán 
las reglas siguientes;

L* Unicamente será abonable en 
las clasificaciones, según la regla 5.* 
art. 76 de la ley de Presupuestos de 26 
de Mayo de 1836, como base ó arran
que de carrera, ó como continuación de 
servicios, todo el que se haya prestado 
en las carreras del Estado, tanto civil 
como militar,en destinos en propiedad, 
de planta reglamentaria, con sueldo 
detallado en los presupuestos del Es
tado con cargo al personal y con nom
bramiento Real, de las Córtee, del Re
gente del Reino, del Gobierno provi
sional y despues de cumplida la edad 
de diez y seL Hños:

2.“ Se eliminará de las dasificaoio- 
nes el abono de todo servicio, ya como
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base de carrera, ya por el tiempo que 
se Eubioie prestado, con txombraniíeii- 
to de Autoridad delegada y cualquier 
otro que no reúna estriobameute los 
requisitos consignados en la regla ante- 
riorífl

Visto el art. 10 de la ley de Presu
puestos de 28 de Febrero de 1873, que 
privó de efecto retroactivo á las dispo
siciones del Decreto-ley de 1868;

Considerando que en el presente 
pleito se discuten dos cuestiones, reía, 
tiva la una á determinar si es ó no de 
abono al interesado todo el tiempo que 
sirvió como Celador de protección y 
seguridad en esta Corte, y la otra á si 
procede el abono del tiempo servido 
como Auxiliar del Tribunal de Cuentas 
pornombramiento del mismo Tribunal.

Considerando que, respecto á la pri
mera, si bien el interesado Ea presen
tado el nombramiento de Celador de 
protección y seguridad, no resulta jus
tificado que desempefima este destino 
por espacio da más de tres aRos, como 
pretende, porque en las nóminas que 
se conservan en el Tríliunaí de Cuen
tas sólo figura en las correspondientes 
ácinco meses, va porque 1n cesBeión 
que oonsti en 1^ creden í 1 místTi'* no 
expresa el -irácter del f i'i>';<»iiario que 
la autoriza, ni sello alguno de la ofici
na, ya, en fin, porque en ella se dice 
que el interesado cesó por pasar á otro 
destino y no ha justificado le obtu ie
ra desde 1843 hasta 1846:

Considerando que, por tanto, es evi
dente que sólo procede el abono de loa 
servicios compulsados por el Tribunal 
de Cuentas, y de consiguiente, la Real 
Orden impugnada en este punto es 
conforme á derecho;

Considerando que respecto à la se
gunda cuestión, los servicios de Auxi
liar dot Tribunal de Cuentas, qae por 
nombramiento de! mismo Tribunal 
prestó Infanta desde 1869 hasta 1873, 
no reúne loe requisitos que para su 
abono exige la regla l.*, art. 9," de 
Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868^ 
antes citado, y, por tanto, deben elimi
narse, conforme á la regla 2/ del mis
mo art. G.”:

Considerando que en este caso no 
puede invocarse el precepto del art 10 
de la ley de Presupuestos de 28 de Fe
brero de 1873, porque el nombramien
to de que se trata tué posterior á la 
publicae-,An rbJ ctt=»d ' D er in.ley,y, 
pur tan ■ i-.t-rrsi -iere- 
cho alguno para que se le concediera 
abono de sni Vifios pfe-t'idns fuera, de 
bis cpnd ■ ■ - estab ’a b— 
gtslacióii virente:

Conf. Ollie ,■ íjido 
por la Sa -i ú.- lo Con ten. i ,, del Con
sejo de Ebta-io, en sesión á ..us asistie
ron: el Marqués de Santi Cruz de 

Aguirre, Presidente; D. Félix García 
Gómez, D. Estéban Martínez, D. Dá
maso de AcEa, el Marqués de la Fuen
santa, D. José Oreagh, D. José Monte
ro Ríos, D. Enrique Cisneros, D. An
tonio Guerola, D. Fernando Guerra y 
D. Joaquín Medina;

En nombre do Mí Augusto Hijo el 
Rby D. Alfonso ZHI, y como Bbma 
Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso in
terpuesto por D. Cirilo Infante y Ro
dríguez contra la Real Orden de 10 de 
Noviembre de 1884, que queda firme y 
sub si riten te.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ocEclentos ochenta y 
siete, — María Cristina.—El Presid en
te del Consejo de Ministros, fráxedes 
Mateo Sagasta.

Publicaeión.— Leído y publicado el 
anterior Real Decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
Eallándose celebran do audiencia públí- 

* ea la Sala de lo Contencioso de dicho 
Consejo., acordó que se tenga como re
solución final en ia ínstancip y autos à 
que se refiero; que se una á los mism.a^ 
se notifique en forma á Ias partes, y se 
inserte en Is fífticetai de que certifico,

Madrid 17 de Marzo de 1887.r=-Aii- 
tonio Alcántara.

Ministerio de Gracia y Justicia,

LEY

DON ALFONSO ZHI, por la gra
cia de Dios y Ia Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
ffiienor edad la Reina Regente fiel 
Reino,

A todos lo que ia presente vieren 
y entendiareu sabed: que las Cprt^^g 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M, para reformar el Aran
cel de los Registradores de la propie
dad y el art. 343 de la Ley Hipoteca
ria, que forma parte del mismo Aran
cel, estableciendo cuotas graduales en 
las inscripciones, certificados y demás 
operaciones retribuidas que á dichos 
funcionarios incumben, atendido el 
valor de las fincas ó derechos impues
tos sobre ellas que se tramitan ó a que 
las indi cadas operaciones se refieran.

Por tB.ntG;
■.uuos á to bin lu.- Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
má« A'itnridades. «sí civiles como mi- 
li”. - el,-íWíess, de eoalquíei 
clae.' y >1 sfu dM-h que guarden y hagan 
guarí; ■ y ejecutar la presen 
te Ley i. tinias eus partes.

Dado eu Palacio à once lie Julio de 
mil ocEocientoi ochenta y siete.—Yo

LA Reina Regente.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel dionso Mar- 
tínez.

Dirección general de Instrucción 
p ú fai i c a.

ANUNCIOS

Núm. 1.332.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central 
la cátedra de Curso especial de las en
fermedades de la infancia, dotada con 
4,500 pesetas, que según el art, 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1867 y el 
2.“ del Reglamento de 15 de Enero de 
1870, corresponde ai concurso, se anun
cia ai público con arregló á lo dispues
to en el art, 47 de dicho Reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella ó estén com
prendidos en el art, 177 de dicha Ley 
ó se hallen excedentes, puedan solici
taría en el plazo improrrogable de 20 
dias, á contar desde la pubiioaoión de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podran aspirar á dicha cátedra 
1,0? P^ó^psores pumerarios que desem- 
pf Ren ó hayan desempefi^do pn pio- 
pu'dad otra d- igual asignatura y guel- 
idÿ y tengan el título académico y pro
fesional corre ppqp alepín;

Los Catedráticos en activo s.eryipxp ¡ 
,ftíeyg,ráu sus solicitudes á esta Direct 5 
cióp general pop çppdqçiiO del Rector 
de la Univers id ad en que siryap, y lo^ 
que qo ?.Btôn en pl ejercicio de la en- i 
señanza lu harâp tapibièp 4 esta Direct 1 
CÍÓD por conducto del Jefe del Esta- ' 

bled mí cuto donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art, 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse ei/loa Boletines Oficia
les de las provincias, Iq Qual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Julio de 1887.-El Di
rector gencralj Julián Calleja, —Es co
pia; el Rector, Joaguin A^i^ H Ma- 
Una.

Núm, 1.383.

Resultando vacantes en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Zaragoza la cátedra de Len
gua griega, dotada con 3.600 pesetas, 
que según el art, 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1867 y el ^.^ del Regk- 

•vuti» de 15 -le Enero de 1870, ourreer 
leal conn H'ri use anuncia al púb i o 
.irregt líspuaeto en el ^r^

■ nlo 47 de divijo Regi ame uto, á fin 
de que loa Catedráticos que deseen ser 
traslafisdos á ella ó estén comprendi

dos en el art. 177 de dicha Ley 6 gg 
hallen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo improrrogable de 20 días, á 
contar desde la publicación de eats 
anuncio en la Q-aceta-

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores numerarios que des
empeñen ó hayan desempeñado ea 
propiedad otra de igual aaignatma y 
sueldo y tengan el título académico y 
profesional correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto de! Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Direct 
ción por conducto fiel Jefe del este- 
blecímiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Oficia^ 
les de las provincias, lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique des
do luego sin más aviso que el presente,

Madrid 4 de Julio da 1887,—El Di
rector general, Julián Calleja,—Es co
pia: El Rector, Joa^uii^ Alcaide y ^‘ 
ling.

Universidad Literaria dQ Sevilla.

NEGOOIAnO DE ÜNIVEBSIDADBS

ANpJÏÇip

ÍÍÚJíi, 1,831.

0e hallan vacantes en las Universi' 
dg-fies de Barcelona, Granada y Y®- 
lenoia las cátedras de Curso especial 
de las enfermedades de la infancia, do
tadas con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, las cuales han de' proveerás por 
Ópoaieión con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de Ia ley de 9 de Setiem
bre de 1867. Loa ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenid^ 
en el reglamento de 2 de Abril ¿a 
1376. Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
babqr cunipli^o 91 años de eiadi^ey 
Doctor en Medicina y Cirugía ó tenar 
aprobados los ejercicios para dicho 
gradó.

Los aspirantes presentar án sus soli
citudes eu la Dirección general de Ins
trucción pública en el Ímprorrogahls 
término de tres meses, á contar desda 
Ja publicación de este anuncio en I® 
Gaceta, acompañadas de ioa documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
upa relación jqstificada de sus méritos 
y servicios y de un prograrqa dpis 
asignatura dividido «n lecciones, ? 
precedido da! razouamiénto que se 
crea necesario para dar á conocer et 
forma broyé y sencilla las ventajas del
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plan 7 ísl método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en loa Boletines 0ft_ 
iiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos loe Estable, 
oiniieiitos públicos de enseñanza de la 
líaciún; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 4 de Julio de 1887.—El Di
rector general, Julián Calleja.—Es co
pia: el Rector, Joaquín Alcaide y Mo
lina,

JUZG^ADOS

Luque.
Núm. 1.396.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal de esta villa 
de Luque en los autos ejecutivos á 
instancia de D. Pedro Jiménez Arre
bola, de estos vecinos, contra la testa
mentaría de María Manuela Oalyo Bri
ceño, se SA^caápublica subasta, en ven
ta, la fin ca siguiente;

Vedia fanega de tierra calma, al sitio 
Enenseca, en este tém^ipo, que Huda: á 
^eyapte y ijorte, ppn el camino de db 
tliO sitio; Sur, Francisco Girón, y Po- 1 
nieute, con otro de Juan ^aya^, yalo- 
T^^ en doscientas diez pesetas.

Saliendo á subasta dicha finca por 
la oantidad del justi praei q,

Rabjéndose seSslado para el acto el 
día aeis del próximo mes de Agosto, 4 
laa once de su mañana, en los extradós 
de este Juzgado.

ADVEBTENCIAS

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no epbran las dos terceras 
partea de la cantidad en que sale á 
subasta.

Segunda. Que para hacer proposi
ciones hay que consignar previamente 
una cantidad igual al diez por ciento 
4çI tipo.

forcera. Que aun cuando no se 
ban presentado los títulos de citada 
bnoa, en los autos constan datos para 
61 titulo.

Oparta. Que repetidos autos se en
cuentran de manifiesto enla Audiencia 
de este Juzgado.

^ para notoriedad del público, se fi
la el presente y otros de igual tenor.

La^ne quince de Jqlio de mil ocho^ 
fi^^ptos ophenta y siete,—V.’ B.®—El 
ifi^sz municipal, Francisco de Paula 
opilado —RI Actuario, Francisco Ca- 
Üfits,

Pozoblanco.

Núm. 1.304.

D. José Mariin Barrios, Jues de primera 
inslancéa de esta villa y su partvío.

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, se ha presentado demands 
por D. Francisco Santofimia Romero, 
vecino de Torrecampo, en solicitud de 
que se incluyan á D. Tomás Montero 
Campos, D, José Delgado Montero y 
D. José Tirado Sánchez, de la misma 
vecindad, en las listas y censo electoral 
para Diputados á Cortes por la sección 
de esta villa, perteneciente á la cir
cunscripción de Córdoba, por pagar la 
contribución y reunir los demás requi
sites legales los dos primeros, y' por 
capacidad, como Profesor de Medicina 
y Cirugía, el D. José Tirado Sánchez.

En su consecuencia, y admitida di
cha demanda, se ha diotado providen- 
oia, acordando se publique por edictos, 
que se fijen en esta villa y ér. la de 
Torrecampo y se inserten en el Bon^- 
íÍN Oficial de esta provincia, para 
que en 91 sérrnino de 20 días, contados 
desde el en que aparezca inserto en di
cho Boletín Oficial,.deduzcan las re-, 
clamacíones que çanvengan, al tenor 
del artículo 28 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878.

Dado en Pq^ohlaneo á 23 de Julio 
d,e 1281,—José Martín Barrios. — Por 
mandado de su señoría, El actuario 
Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Artillería—Fundición de bronces 
de Sevilla.

Núm. 1.330.

JUNTA ECONÓMICA

Bl Comisario de Guerra, Oficial primero 
de Adniiríistraciónmilitar, Secretario de 
la Junta econlrmica de esta fabrica, 
Hace saber: Que no habiéndoee pre

sentado licitador alguno en la subasta 
celebrada el día 20 del actual, para los 
artículos que á continuación se expre
san, se convoca por el presente á una 
segunda, pública y formal licitación, 
que tendrá lugar el día 31 de Agosto 
próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en el local que ocupa la Direc
ción del Establecimiento, y ante la 
Junta económica del mismo, por las 
inism^ cantidades y bajo los mismos 
precios límites que rigieron en la pri
mera.

341 quintales métricos do plomo en 
galápagos, á 29 pesetas cada uno.

43 idem id. ce zinc, eu lingotes,á 47 
pesetas cada uno,

1.200 ídem ídem do leña de pino de 
refugo, à 3 pesetas cada uno.

3,600 ídem ídem de carbón de pie
dra para máquinas, à 2 pesetas 50 cén
timos uno,

3,000 ídem ídem de carbón cok para 
j estufas, á 3 pesetas 76 céntimos uno.

Dicha subasta se efectuará con suje
ción á Ias mismas condiciones faculta
tivas y económicas legales que rigie
ron en Ia anterior, cuyos pliegos se ha- 
liarán de manifiesto en la Secretaría 
de mi cargo todos los días no feriados, 
desde las once de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde; advirti endose, que 
las proposiciones se harán precisamen
te en papel del sello 11.®, y ae redacta
rán con estile ta sujeción al modelo que á 
continuación se inserta, siendo acom- 
pañadasdeltalón que acredite haberse 
efectuado en la Caja general da Depó
sitos ó cualquiera de sus sucursales el 
del cinco por ciento del valor total del 
artículo que se interese contratar y 
bajo el precio límite antes citado.

Cada proponente podrá hacer licita- 
tación por uno ó más de los artículos 
que se subastan, pero preseatandjo 
Separadamente ts,utaa pi'opopq^.jones 
cuantos ^aa los artion’æg q„^ ¿^^^^^^ 
eontratar,

Sevilla 21 de Julio de 1887.—Brau
lio Naveí—V.’ B.®—El Coronel, T.G. 
Freaidente, Pranoisoo Sancho.

MOUELO DE PBOPOSICIÓN

El que suscribe, veoino de.... ,., calle 
de....... , número...,..... . enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del día,........   provincia de....... . y de 
los correspondientes pliegos de condi
ciones facultativas y económico-lega
les para contratar en subasta pública 
y por término del año económico de t 
1^87 >1 88 varias p"'n ^ras materias 
Con ‘i .itino á la Fuii lición Je bronces 
de Sevilla, se comprometo, con sujo- l 
ción á dichos pliegos, á efectuar la en- j 
trega de los.........tantos quintales mé- j 
trices de tal articulo, ó mayor cantidad 
hasta llegar ai duplo, ó bien menor 
sin bajar de la mitad, si así conviniese 
ai servicio, al precio de...........pesetas 
y............. céntimos, (expresándolo en 
letra) cada quintal métrico.

Se acompaña en garantía el talón 
3el depósito prevenido y cédula pei- 
sonaL.

(Fecha y firma del proponente./

Fiscalía militar de Madrid.

Núm. 1.334.

D. Ag^tsUn de la Sema Entrecanales, 
Cmnandante Capitán, Ayunante del Be- 
gimiento Húsares de la Princesa, nú
mero 19 de la caballería.

Hago saber: Que hallándome instru
yendo sumaria contra el húsar de 2.“ 
del expresado Regimiento, José Mar
tínez y Fernández Tejeiro, natural de

Cabra, provincia de Córdoba, avenci- 
dado en Córdoba, por el delito de pri
mera deserción, cometido é las siete y 
media de la tarde del día ocho del co
rriente mes, del cuartel que ocupa el 
Regimiento en esta plaza;

A todas Ias Autoridades, tanto civi
les como militares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura del citado 
húsar, y si fuere habido, se ponga á 
mi disposición con toda seguridad en 
Ia Guardia de prevención del cuartel 
que ocupa el Cuerpo en esta plaza; 
pues así lo tengo mando en auto de 
ésta fecha. ' ■

Dado eu-Madrid á 19 de Julio do 
1887.—El Fiscal, Agustín de la Serna.

Fiscalía militar de Cádiz.

Núm. 1.831.

BEQUISITOBIA

D. Juan Cantero del Álamo, Comandante, 
Capitán Ayudante del segundo baiaUón 
de Artillería de plaza y Juez fiscal del 
mismo.

Hallándome instruyendo sumaria en 
averiguación del paradero del artillero 
segundo de la tercera compañía del ci
tado batallón, Antonio Sánchez Serra
no, hijo de José y de Rafaela, natural 
de Priego (Córdoba), de oficio deloam- 
po, de estado soltero, de 28 años de 
edad, su estatura un metro 770 milí- 
melros; sus señas personales, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, culir bueno, 
frente regular, aire bueno, producción 
busna; que se hallaba disfrutando li
cencia. por enfermo en sti pueblo como 
regresado de Cuba;

Usando de las facultades que me 
conceden los arts. 166 y 165 de la ley 
de Enjuiciamiento militar, por la pre
sente requisitoria, cito, llamo y empla
zo á dicho individuo, para que en el 
término de 30 días, á contar d^de la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, se presente en esta Fiscalía, 
sita en el cuartel de la Bomba, á res
ponder á loa cargos que le resulten; 
apercibido, que de no hacerlo así, le 
parará el perjuicio que haya lugar; al 
mismo tiempo, en nombre de S. M, el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades civiles y milita
res, y en el mío les pido y suplico pro
cedan á la busca y captura, así como la 
conducción á mi disposición del ya ci
tado artillero.

Dado en Cádiz á 12 de Julio de 
1887.—El Fiscal, Juan Cantero,—El 
Secretario actuario, Antonio Vargas,

------------- *0*0+------ ---------
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BOLETIN mrrniAL LE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.
Nombres deloa contribuyentes. Dlaae de industria.

CUOTAS T CONCEPTOS

TOTAL

Pla. esta.
Industrial.

Pta< C6te.

Sal.
Pts. Gita.

Núm. 1.198

CONTKIBÜCIÓN îNDUSTEIAl.

Francisco Hernández.......  
José María Moriana..........  
T/^oA Tíia-Pd/al MRAátTA. ...

Aceite, vinagre 
Tablajero..... 
Idem*................

40,04 
40,04 
40,04
40,04

11

3,84
3,84

40,04 
40,04 
43,88 
43,88 

125,08 
125,08 
137,08 
137,08 
137,08 
137,08

Idem.................A YUNTA Mise,NTG DU AUUWAK Corredor........... 125,08 
125,08 
125,08 
125,08 
126,08 
125,08 
125,08 
125,08 
126,08 
126,08 
125,08 
126,08 
125,08 
126,08 
125,08 
126,08 
126,08

6,21 
6,21 
6,21
6,21

Antonio Albornoz Luque. API
delación de los contribiiVentes cuyas partidas han sido declaradas fattidas. Idem................. 12,00 

12,00 
12,00 
12,00

TH ATM *
(CmiÍauaciónj Francisco Pérez Jiménez.. 

Juan Pérez Jiménez........
THatp»

Idem.................
CUOTAS Y CONCEPTOS José Conde López............. Idem................. 12,00 137,08 

125,08 
137,08 
137,08 
137,08 
137,08 
137,{fe 
126,08 
125,08 
126,08 
137,08

6,81 
6,81 
6,21 
6,81 
6,81 
6,21 
6.21 
6,21 
6,21 
6,21 
6,81
6,81 
6,21
6,81 

64,84 
60,04

Nombres de los contribuyentes. ' jiase de industria. Ind-TLStriaL Sal.
TOTAJj JusiU Fjüp.tij^j A,lci&id.6

Idem 12,00
Plas. Céis, Ptas. Cits. fts. Céts.

Francisco Romero Cobos.. Idem................. 12,00
12,00
12,00
12,00

Año económico de 1322-88.
José l'érez.. .. ..................... idem

TH ATO * . .*

43,88 Rafael Jiménez Cabezas.. Idem
-TArnnimn ^ataz » Zapatero 40,04 3,84
IPrOTl AI fiAA T iñl va . < 4. . • • « ■ * Idem■ 40,04 40,04 JOS© Lrertíz xxijvu»**.........

José Romero Jiménez... 
Manuel Pérez Jiménez... 
Antonio Albalá Zurera...

THAm. .
Taq¿ TímÁrj-A7 * Idem......... 40,04 3,84 43,88 Tdem

11

TaoA W Idem................. 40,04 40,04 12,00
0,60Lorenzo Moriana

Latí^tíza Moriana.. . .
Idem................. 40,04 40,04 Ciirrñta. -
C. alumbrado.. 14,84 11 14,84 Andrés Valle Carretero,.. 0,60

-Tn^Á RÍar* Abogado........ .. 68,78 n 68,78
►Tuan Ortíz Castillo - 11 18,00 18,00 TH Am« 0,60

0,60KrATioiíMíO Cantos.... .1 • » 18,00 18,00 Tí^ fk-rn 6,21
6,21 
6,21 
6,21 
6,21 
6.21
6,21 
6,21
6,21
6,21 

60,04 
60,04 
50,04 
611,04

Antonio Cafeete Estremera, 
TomáiS Cabello

11 9,60 9,60 Antonio Carretero Carrillo Tdem.........
n 16,00 16,00 TH Am *-

Francisco Dotiaínguez. .,. 
"R.nAanm On-mía.*

n n 2,59 
18,00

2,69 
18,00 Tnon Idem.................

w Alonso Prieto Capoto.... 
Andres Valle Muñoz......... 
Francisco Carretero Valle.

Man 1101 » 0,60 0,60

Antonio d'R.rcíft.. n 0,60 0,60 ! 0,60
0,60Mariano Román n 16,00

16,00
15,00 ¡ Idem

A ntnnin T^.rtiz. n 16,00
Francisco Muñoz Pérez.* Idem 

Carro,. .............Angel Simón. jj 15,00 16,00 0,60
Timoteo Sánchez............... » ?i 16,00 16,00

16,00 F. yeso y cal..
Idem.................

4,80
Antonio Joae Varo........... ÍT n 16,00

d U^ti vrsn vlwa <»»«»***»»» ■
Alonso García Pérez.........
.Tnítn Flores. «

Idem.................
Idem.................

4,80 64,84 
60,0411.686,48 800,35 12.386,83J- OTAL-.......... * . * • * 71

Cristóbal García................. Idem................. 60,04 
60,04 
60,04
30,02

11 60,04
64,84
64,84

José Albalá.........................
Francisco García Cañete..

Idem.................
Idem* i »*

4,80
4,80
2,88M. harinero,... 32,90

Juan Castillo Ortiz........... Tocinero...........
Sombrerero...

187,64
102,66
102,66
102,66
102,66
102.66
102,66
102,66

187,64
112,40

Tahona............. 65,04 
66,04

6,24 ■71,28
9,84 A ntnnin GpIisiten . . . . . . 1 . Idem................. 66,04

José María Pérez Pino.... 102,66 Idem................. 66,04 6.24 71,98
Vinosy agdts.
Tdem.................

9,84 112,40 Francisca Carmona Luque 
PArlro Castro.........*-.

Matrons........... 60,04
172,60

60,04
Maanel Serrano Montes... 
Viuda de Antonio Delgado

9,84
9,84

112,40 Farmacéutico,. 4,14 lîfi.74
TflAm ...... 112,40

102,58
112,40

P.mí1in MantAro. Idem................. 172,60 172,60
342,79Idem.................

Tdem
N^otarío.. Módico............. 312,72

43,76
30,00

TrtoA .Tim VA.rA 9,84 Frau ci SCO Barragán........... 8ingrador .... 
Veterinario.. •. 
Agrimensor... 
Idem

4,20 47,98
Manuel Romero Cosano... 
FtsnCiS^ri .rimAnfiz

Idem.................
Idem

102,66
102,66
102,66
102,66
102,66
102,66

9,84
9,84

112,40
112,40

Manuel Arjona González,.
Antonio Prieto Linares...

77,66
62,66 6,00

77,58
68,68

Erancisoo Javier Mata... 
Francisco Luque Jiménez. 
Antonio Toro Belmonte..
TnoÁ ATTÍattA. .

Idem................. 102,66
102,66
112,40
112,40

Francisco Luque Cosano., 
Manuel Urbano Valle.,.. 
Antonio Romero*. ...... 
Fernando la Calle,,.,,,, 
.Tosé Serrano Ruiz.............

62,56 62,68
Idem 62,66 62,69

TdAm* - 9,84 M. harinero... 7,60 7,60
TíIatú . . . * 9,84

9,84
^bogado.......... 137,60 137.60

A pton^A A Ati 1 1a, Idem 102,66
102,66
102,66
102,66
102,56

112,40 idem...,.,.. - 137,60 13,20 150,80
TTrRTiAiftno ,rirn.ñnftz T3Am 9,84 112,40 Timoteo Sánchez............... Escribano........ 62,66 6,00 68,68

Francisco Pérez Ruiz....
Francisco Gómez...........
Mannel Cobos

9,84 112,40
112,40

FrijnuÍRpft MnTfl.lfta Idem., * 60,04 60,04
9,84
9,84

Antonio Cañete,,,.,,,,, 
Francisco J, Maldonado.., 
tToaA RuÍ7r..

Notario............. 60,04 
37,62

9,60 69,84
Idem 112;40 Srio, Juzgado.. 3,60 41,19 

' 68,30Manuel López Carrillo.... 
.TaúA Tî.ofnAw TinAAnn

Tflftm. . . 102,66 9,84 112,40 Aparejador,.., 
Idem.................

08,80
Tí^0tn 102,66

102,66
102,66
102,66
102,66
102,66
102,66
102,66

68,80
68,80
68.80 
40,04 
41),04
40^04

9,84 112,40 JiiATt finnan Rjiíz... . . . . 68,80 68,80

Francisco Lora Albornoz. 
Francisco García Cosano.,

102 66 Antonio Avila. Idem 68,80 6,60 76,10
TíIpiTTI 102,56 MicniAl FjAiva Idem................... 68,80 68,90
Tdftm 9,84 112,40 ViRAntfi ’Poproa... Idem................. 26,04 26, M 

43,38Francisco Jiménez Parlón 
Amhrosín Hiiiiz..

102,66
112,40

Juan Martin Aguilar..,,, 
,.TQ9á Gapaíes.

Albardero..... 40,04 3,84
Tdem. 9,84 Botero.,. , *, *, 40,04 

■ 40,04
40,04
40,04
40,04

3,84 43,^

Juan Gálvez Carrillo........  
Antonio Rosales Aragón,. 
Juan Jiménez Jiménez... 
Rafael Hurtado López.... 
Juan Manuel Serrano,...

URtTi^o Tetania, .

102,66
102,66

76,40
76,40

Francisco Tendero,,,.,,. 
Juan Merino,,.,..,.,,,,. 
José María Cañete....... 
Mamifll 7?^iúana.

Idem.... 3,84 49,88

Vinos...............
Mesonero.........
Tdem

6,60
6,60

Carpintero.... 
Idem,. 
Idem.................

11

3,84

40,04
40.01
43,88

Idem. 
Cacharrería.,. 
Idem. ■

68,80
40,04

Manuel Villar, ,.,,,,,■. . 
Cristóbal Lucena, , *.,,, . 
José Lucena, herederos,,. 
Francisco Valle................
José Maria Romero.......

Idem................. 40,04 
40,04

40^01
Idem,............... 40,01

Lorenzo Martos................. 40,04 idem. 40,04 ir ■ 40,01
80.08Fstpa.^tA^'ía 40,04 Idem................. 80,08

Ana Cañadillas.............. Aceite, vinagre 40'04
40,04

.3,84 .43,88 Idem, ..,.*,.. 40^04 40.04 
4^,01
43,88Manuela Moreno Rivera..

Francisco Valverde..........
40,04 1? r'AnftlM. ‘A SÓnohAK ...... Herrero............ 40,04 

40,04 
40,04

Idem...............
Idem...

40,04 
40,04

3,84 43,38 
40,04

Antonio Varo Carbonero. 
Manuel Jiménez López. . 
Antonio Montija ^priena 
-TARrttiTn Montillft...

Idem 3,84
Idem................... 40,01

40,01Rafael Conde Parlón,... 
Manuel Gutiérrez Romero 
Francisco da la Cruz,.,, 
José Hierro Pulido

Ide m........... ...
. Idem...............

Idem...............
Idem

40,04 
40,04 

í 40,04
40/14 
40,04
40,04 
40,04

40,04 Idem................. 40,04 
40,046,84

3,84
43,88 Idem....... * 40,04
43,88 TiÁÍson Mlistos. Idem r - 4^,P^ 

40,04 
40,04

3,84
3,84 4339 

40^1 
43;89 
43,85 
43,85 
43>

40,04 Jug.n de la Cruz Castro,. 
Prí1 rn Caí^Éitfl Lucona*

H, bizcochos..
A^ntonio León Oarmona.
Pra.Tiniaco Ofthpzás... .

Idem............. ..
ídftm.

40,01 Barbero...........
40,04
43,88

Francisco Arana,.,,,,,, 
Sebastián Villafranca..*

Idem................... 40,04 8,84
Ignavia Zurera................. Idem............... 3,84 Idem,., 40,04 3,84
Fraticisco Alhama. . TíIaMI 40/34 3,84 43,88 Antonio Pulido Lezna... 

PaAroLnoena..........
Idem................. 40,04 3,84

Francisca Conde Parlón.
Anti ama TjnnA5s..

TJriti . .. -. - . 40,04
40,04

40,04 Idem 40,04 3,84
Idem 3,84 43,88

FTanAÍano Hftríríllos Idem........... 40,04 3,84 43,88
JUpSHSTA TIOTUiauL (OiSi 8000^80 HCBPIOlO,)
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